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•Esta Dirección General de" la Energía. a propuesta de la
Sección corre&pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na, S. A .." ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , ..Sociedad
Productora de Fuerzas Motrices, S. A .• , e ..Hidroeléctrica. de
Cataluña, S. A.,., el establecimiento de una línea aérea de tralllS
porte de energía eléc'trica a 220 KV. de tensión, dos circuitos
..duplex .. , que se construirá con conductores de aluminio-acero.
tipo ..CardinaJ.., de 546 milímetros cuadrados de sección cada
uno; tendrá su origen en el apoyo número 16 de la actual
línea, a 220 KV., central térmica de Badalona y central térmi-..
ca de San Adrián, a la estación receptora de San Andrés, auto
rizada &U instalación por Resolución de esta Dirección General
de fecha 31 de octubre de 1968, y final en la estación receptora
de Santa Coloma. Tendrá una longitud total de 1,547 kilómetros.
Uno de 106 circuitos de la linea objeto de esta autorización
enlazará directamente la E. R. de San Andrés con la E. R.
de Santa Coloma, y el otro, la citada estación de Santa Colo
ma con un circuito de ia línea Rubí-San Andrés de ..FECSA•.

Se instalarán tres nuevos apoyos, tipo torres' metálicas, y
se utilizarán dos existentes, una vez rnodifcados, para &u,stentar
sus dos &ctuales circuitos de una línea So 110 KV. Y los dos
circuitos ..duplex" a 220 KV. a establ€cer. Estos apoyos serán
los actualeE; números 17 A Y 18 A. Su recorrido afecta sola·
mente al término, 'municipal de Santa Colama de Gramanet
(Brcelona) .

Para protegerla de las sobre tensiones de origen atmosférico
se instalarán cables a tierra de aluminio-acero de 125,1 milí
metros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de interconectar la E. R.
de Santa Coloma, de ..ENHER,., con 'las centrales térmicas de
San Adrián (..HECSA,.-cENHER,,) y Badalona ("FECSA.).

Declarar en concreto ·la utilidad públiC1J. de la instalaCión
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y s'anciones en materia de ins·
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu~re.

Esta instalación no podrá entrar' en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre;' debiendo solicitarse la- indicada aprobación en
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización 'a cumplimentar- lo que para concesión de prórrogas
se -ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.-El Director general, P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General d~ la Ener~

gía por la que se autoriza, la modificacfón del tra
zado de la línea de transporte de energía eléc~

trica que se cita y la declara.ción en concreto de
la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Valladolid, a instancia de .Salt05 del Sil,
Sociedad Ailónima», con domicilio en Madrid, avenida de Amé
rica, número 32, solicitando autorización para modificar el tra
zado de una línea de transporte de energía eléctrica y la de
claración en concrot6 de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala.cio~

nes eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la See·
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Saltos del Sil, S. A._, la modificación del tra
zado de la línea de transporte de energía eléctrica a. 380 KV.
de tensión, ",San Esteban (Orense) ·,Majadahonda (Madrid) -, au
torizada su instalación por Resolución de la entonces Dirección
General de Industria, de fecha 15 de abril de 1952, para trabajar
a 220 KV. de tensión y que. por Resolución de esta Dirección
General, de 6 de agosto de 1973, se autorizó el cambio de ten
sión a 380 KV. y modificación de algunas de sus caracteristi~

cas técnicas, para el tramo de la linea desde la subestación
de Tordesillas (Valladolid) al apoyo número 121 de la citada
línea, situado entre Las Rozas y Majadahonda (Madrid).

La modificación objeto de esta autorización afecta a la va
rición del trazado de la línea tr.ansfonuada a 380 KV. a su sa
lide de la subestación de Tordesillas hasta el apoyo 604; esta
variante discutJte por la provincia de Valladolid, y tendrá una
longitud de 0.590 kilómetros, sin que se modifique el resto de
BUS condiciones técnicas.

Su finalidad es conectarla al Parque a 380 KV. de nueva ins
talación en la citada subestación dt:l Tordesillas '(Valladolid),
con motivQ de la reciente ampliación autorizada por Resolución
de esta Dirección General de fecha 22 de octubre de 1973.

Declarar en concreto la utilidad pública cíe la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos seftalados eIi la Ley 10/
UKl6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aproba,
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma Con la aprobación de, su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo sulicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de tres meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de· la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV
del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1973.-EI Director general, P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutié~
rrez MartL

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Válla
dolido

•
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDeN de 16 ~e mayo de 1973 por la que se
aprueba la segunda modificación de la clasificación
de las vías pecuarías existentes en el término mu
nicipal de Torrelodones, provincia de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para redactar la se.
gunda moficiación de la clasificación de las vías pecuarias exis
tentE'S en el término municipal de Torrelodones, provincia de
Madrid, y

Resultando que por el Perito Agricola del Estado, don Juan
Antonio Jiménez Barrejón, fué redactado el oportuno proyect'J,
sometido seguidamente al trámite de exposición pública, durante
el cual no se formuló protesta. alguna, siendo más tarde devuelto
por el Ayuntamiento en unión de las diligencias de rigor y de los
informe de las autoridades locales;

Vistos los articulas 1.0 al 3.° y 5.° al 13 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958;

'Considerando que la modificación de la calsificación ha sído
proyectada según previenen las disposiciones vige~tes, con el
dt>bido estudio de las circunstancias que concurren, sin que se
haya formulado reclamación algúna y mereciendo favorables
informes de las autoridades de Torrelodones, postura también
compartida por los· Servicios Provinciales de Obras Públicas y
por el Ingeniero Agrónomo perteneciente a la Sección de Vías
Pecuarias; .

Considerapdo que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministe:'io, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la segunda modificación de 1'a calsifica
ci6n de las vías pecuarias existentes en el término m,unicipal
de Torrelodones, prcvincia de Madrid, en la forma propuesta por
el P6"I"ito Agrícola- del Estado, don, Juan Antonio Jiménez Ba·
rrejón, autor 1el proyecto y con las características que en el
mismo se seña:a, cuyo contenido se tendrá presente en los ca·
rrespondientes deslindes y en cuanto pueda 'afectarles, quedando
integrado por las síguíentes vías pecuarias:

Cordel de Valladolid: Con anchura legal de 37,61 metros, la.
cual se declara .excesiva- en los tramos utilizables para el
tránsito, dejándola reducida a facultad de la Comisión de Des
linde con un mínimo de '15 metros. En los tramos absorbidos
por la CN-Vi ,e declara ..innecesaria.. ;

Cordel del Hoyo de Manzanares: Con anchura legal de 37,61
metro¡s, que se declara ..excesiva.. reduciéndola a doce metros.

Cordel del Gaseo: Con anchur, lQgal de 37,61 metros, consi-
• derando cnecesario» su primer tramo desde el Cordel de Valla·

dolid hasta el ferrocarril y declarando cinnecesario- su último
tramo descrito en el proyecto.

Segundo.-Los terrenos que resulten sobrantes por su decla
ración de .excesivos... o ..innecesarios", no podrán ser objeto de
disposición ni ocupación alguna hasta tanto se proceda a su
enajenación en la fonua r.eglamentaria..


